EL JUSTICIA DE ARAGON

Resolucion de la justicia de Aragon, de 24 de marzo de 2026, por la que
se designan los miembros de la Comision de Valoracion del Observatorio
Aragonés de la Soledad

Con fecha 13 de abril de 2023 se suscribié un convenio de colaboracién entre el
Justicia de Aragén y el Gobierno de Aragon para renovar el compromiso para la
gestion y funcionamiento del Observatorio Aragonés de la Soledad (en adelante,
OAS).

La clausula tercera del convenio de colaboracién, en su apartado sexto, indica que
podran adherirse al OAS una serie de entidades, previa presentacion de su
solicitud de adhesion al Justicia de Aragon, quién resolverd sobre la misma en
base al informe vinculante emitido por una comisién de valoracién compuesta por
“dos miembros designados por el Justicia de Aragon, dos miembros designados
por el Departamento del Gobierno de Aragén competente en materia de personas
mayores y presidida por el Asesor con competencias en mayores del Justicia de
Aragén”.

En virtud de lo anterior, resuelvo:

1.- Designar formalmente a las personas que se relacionan a continuacién como
miembros de la Comision de Valoracion:

En representacion del Justicia de Aragon:

D. Samuel Fau Sanchez, que presidiré la Comision.
Dfia. Ana Sanchez Aznar

En representacién del Departamento del Gobierno de Aragdén competente en
materia de personas mayores:

D. Almudena Alguezar Burillo
Dfa. Gloria Bernal Blay

2.- Publicar esta resolucion en la pégi_na’&feby(sti iede Aragon.

Concepcion Gimeno Gracia
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